
 
 

FORMULARIO DE POSTULACION  

PROGRAMA MUNICIPAL DE EXENCIÓN DEL DERECHO DE ASEO 

 

 

1.- DATOS PERSONALES: 

  

ANTECEDENTES PERSONALES DEL POSTULANTE:  

NOMBRES    

 

APELLIDOS  

 

RUT  

 

FECHA DE NACIMIENTO  EDAD:  

CORREO ELECTRÓNICO  

 

TELÉFONO  

 

DOMICILIO  

ROL DE LA PROPIEDAD  AVALUO FISCAL 

  

2.- ANTECEDENTES SOBRE EL INGRESO FAMILIAR:  

(Indique todas las personas que viven en el hogar del postulante, él incluido) 

 

N° NOMBRE Y 

APELLIDOS 

PARENTESCO (CON 

EL POSTULANTE) 

EDAD ACTIVIDAD Y 

OFICIO 

INGRESOS 

MENSUALES 

1     $ 

2     $ 

3     $ 

4     $ 

5     $ 

 

INGRESO PER CÁPITA: SUMATORIA DE LOS INGRESOS SEÑALADOS, 

DIVIDIDO POR N° DE INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 

 

$ 

 

 

3.- Requisitos: 

1.-  Ser residente de la comuna de Vitacura. 

2.-  Hombres y Mujeres desde los 60 años en adelante. 

3.-  El solicitante debe residir en la vivienda por la cual postula. 

4.-  Ser propietario de sólo un bien raíz en el territorio nacional. 

5.- Cartola Registro Social de Hogares, aplicado en el domicilio por el cual postula. 

6.- Certificado de Avalúo Territorial, entregado por SII 

7.-  Certificado No deuda Contribuciones, entregado por TGR 

8.- Posesión Efectiva / Certificado de Dominio Vigente 

9.-  Comprobante de ingresos (pensión, remuneración, y/o declaración jurada notarial de ingresos) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
4.- Documentación 

 

1.-  Fotocopia Cédula de Identidad  

2.-  Tarjeta Mi Vita/ comprobante de domicilio/ cuenta de servicio básico  

3.-  Comprobante de ingresos  

4.-  Cartola de Registro Social de Hogares  

5.- Certificado de Avalúo Territorial, entregado por SII  

6.-  Certificado No deuda Contribuciones, entregado por TGR  

7.- Posesión Efectiva / Certificado de Dominio Vigente  

8.-  Otros  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha Postulación       Firma Postulante   

 

___/___________/20____ 

 

Es responsabilidad del postulante reunir y presentar en la postulación los documentos que 

justifiquen la situación socioeconómica. Cabe señalar que cualquier alteración de la información 

otorgada en el proceso es causal de suspensión del beneficio y es constitutivo de delito. 


